
 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



   segunda del Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de delegar total o parcialmente este 
a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las tipific 

el artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que € 
cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su A dir 
con las disposiciones tipificadas en el artículo 44 del Código Orgánico General de Procesos. El presente 
mandato se mantendrá vigente mientras el(la,los,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni 
necesitará(n) de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). 
Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leido que fue 
por mi íntegramente al (a la o a los o a las) otorgante(s), se ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) 
todas las partes y firm(ó-aron) conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo 
cual doy fe.- da 

acid e ab 
GLOR ¡ACRINA VALVERDE LANDACAY — JULIO MORALES CHOCO 

ls la Qu) 
¡A LUCIA CUESTA CACERES . 

VICECONSUL DEL ECUADOR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el . 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
JERSEY .- Dado y sellado, el 11 de marzo de 2017 

) 
obuila y QUÁS 

ANA LUCIA CUESTA CACERES 

VICECONSUL DEL ECUADOR 

Arancel Consular; 11 6,1 
Valor: $30,00 

 



 

 

 

 



 



 

 

 



 

 



 

 

 


